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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONDENA LA 

CRIMINALIZACIÓN DE LA PROTESTA SOCIAL EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, SE EXIGE 

JUSTICIA EN EL CASO DE RAÚL MEZA Y SE DEMANDA SU INMEDIATA LIBERACIÓN, 
SUSCRITA POR SENADORAS Y SENADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PRI 

Quienes suscriben, senadoras y senadores Alejandro Moreno Cárdenas, Manuel Añorve 
Baños, Alma Carolina Viggiano Austria, Pablo Guillermo Angulo Briceño, Cristina Ruíz 
Sandoval, Rolando Rodrigo Zapata Bello, Claudia Edith Anaya Mota, Miguel Ángel Riquelme 
Solís, Mely Romero Celis, Paloma Sánchez Ramos, Ángel García Yáñez, Karla Guadalupe 
Toledo Zamora y Anabell Ávalos Zempoalteca, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta 
honorable asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La protesta social constituye uno de los pilares fundamentales de cualquier sistema 
democrático. A través de ella, la ciudadanía expresa inconformidades, exige rendición de 
cuentas y visibiliza problemáticas que las instituciones han sido incapaces de resolver. En un 
estado constitucional de derecho, la manifestación pacífica no sólo es legítima, sino 
indispensable para la corrección de los excesos del poder y el fortalecimiento de la vida 
pública. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce de manera expresa la 
libertad de expresión, de prensa, de reunión y de manifestación pacífica, derechos que se 
encuentran además reforzados por diversos instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos, entre ellos la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Estos ordenamientos obligan a todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, a respetar, proteger y garantizar el ejercicio 
pleno de dichos derechos, sin criminalizarlos ni perseguirlos. 

En el estado de Michoacán, el contexto de violencia estructural, inseguridad persistente y 
debilitamiento institucional ha generado un clima de profunda indignación social. El 
asesinato del presidente municipal de Uruapan, Carlos Manzo, marcó un punto de quiebre 
para amplios sectores de la población, particularmente para jóvenes que, ante la ausencia 
de resultados gubernamentales frente al crimen y la impunidad, decidieron salir a las calles 
para exigir un alto a la violencia y un cambio en la conducción del Gobierno estatal. 

Lejos de atender las causas de la inconformidad social, el gobierno de Michoacán optó por 
una respuesta autoritaria. En ese contexto, Raúl Meza, ciudadano que participó en dichas 
manifestaciones, fue detenido, criminalizado y privado de su libertad por ejercer su derecho 
a la protesta. Su única “conducta reprochable” fue alzar la voz y expresar consignas políticas 
dirigidas al titular del Poder Ejecutivo estatal, entre ellas “¡Fuera Bedolla!”, expresión que se 
encuentra plenamente protegida por la libertad de expresión en una sociedad democrática. 
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Resulta particularmente grave que, derivado de estos hechos, Raúl Meza enfrente un 
proceso penal en el que se pretende imponerle penas que alcanzarían hasta 22 años de 
prisión, sanción absolutamente desproporcionada y carente de razonabilidad, que no 
guarda relación con los hechos imputados y que evidencia un uso instrumental del derecho 
penal como mecanismo de castigo ejemplar y disuasión política. 

Más aún, existen señalamientos de tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes 
durante su detención y reclusión, lo cual, de confirmarse, constituiría una violación grave a 
los derechos humanos y a las obligaciones internacionales del Estado mexicano. La tortura, 
además de ser un delito, invalida cualquier actuación ministerial y judicial que de ella derive, 
y no puede ser tolerada bajo ninguna circunstancia. 

El encarcelamiento de Raúl Meza no puede analizarse como un hecho aislado, sino como 
parte de una tendencia preocupante de criminalización de la disidencia, en la que la 
protesta social es tratada como una amenaza al poder político y no como una manifestación 
legítima de participación ciudadana. Este tipo de prácticas remiten a esquemas autoritarios 
que México ha jurado no repetir y que resultan incompatibles con un régimen democrático. 

El miedo a la protesta, la persecución de quienes disienten y el uso del aparato estatal para 
silenciar voces críticas revelan una grave debilidad institucional y una incapacidad para 
gobernar con diálogo, legalidad y respeto a los derechos humanos. En lugar de atender la 
violencia que aqueja a Michoacán, se reprime a quienes la denuncian. 

Por estas razones, este Poder Legislativo tiene la responsabilidad ética, política y 
constitucional de pronunciarse con claridad. Guardar silencio frente a la existencia de presos 
por motivos políticos equivale a normalizar la represión y renunciar a la defensa de las 
libertades públicas. La justicia no puede confundirse con venganza, ni el orden público con 
la imposición del miedo. 

Raúl Meza debe ser liberado. La protesta social no es un delito. En México no debe haber 
presos políticos. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del pleno la siguiente 
proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión condena la 
criminalización de la protesta social en el estado de Michoacán y manifiesta su más 
enérgico rechazo al uso del sistema penal como instrumento de represión política contra 
ciudadanos que ejercen su derecho a la libre expresión y manifestación pacífica. 

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta al 
Gobierno del Estado de Michoacán y a la Fiscalía General del Estado a garantizar el debido 
proceso, cesar toda persecución política y ordenar la inmediata liberación de Raúl Meza, así 
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como a investigar de manera exhaustiva las denuncias de tortura y violaciones a derechos 
humanos relacionadas con su detención y encarcelamiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a 7 de enero de 2026. 

Senadores: Alejandro Moreno Cárdenas, Manuel Añorve Baños, Alma Carolina Viggiano 
Austria, Pablo Guillermo Angulo Briceño, Cristina Ruíz Sandoval, Rolando Rodrigo Zapata 
Bello, Claudia Edith Anaya Mota, Miguel Ángel Riquelme Solís, Mely Romero Celis, Paloma 
Sánchez Ramos, Karla Guadalupe Toledo Zamora, Ángel García Yáñez, Anabell Ávalos 
Zempoalteca (rúbricas). 

 

 


